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Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020. 

 
Asunto: Se hace de su conocimiento el contenido del 
Oficio B00.03.01.01.-0331-2020 emitido por la Dirección 
General de Inspección Fitozoosanitaria – Tramites de 
importación de papa fresca para consumo, originaria de 
los E.U.A. y Canadá. 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del B00.03.01.01.-0331-2020, emitido 
por la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, fechado al 10 de febrero de 2020 y dirigido 
a la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales A.C., a través del cual informa que 
para las claves de combinación 2066-101-3034-USA-USA y 2066-101-3034-CAN-CAN, que 
consideran como destino final la franja fronteriza norte, con la finalidad de mantener un registro 
certero de la importación de papa fresca para consumo, es preciso indicar en la solicitud del 
Certificado Fitosanitario en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, la leyenda 
“FRANJA FRONTERIZA NORTE”, del Catálogo de Puntos de Puntos de Verificación Federal, así 
mismo dicha funcionalidad ya se encuentra habilitada. 
  
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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